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Dos Realízadores de Escenografía y Vestuario:

Don Manuel López Femt111dez.
Don "Federico Ta 'éns Checa.

Tres Actrices:

Doha María Cuadra Pérez.
Dofla Irene 0'utiérrez Caba.
Doúa Mal'ia F'ernanda D'Ocón Gótnez.

Tres actores:

Don José María Rodero Luján,
Don Manuel Galiana Mar:tmez.
Don Guillermo Marin Caire.

Tres Autores dramáticos:

Don José María Bellido Cormenzana.
Don TOl'cuato Luca de Tena
Don Jaime Salom Vida!.

Tres Compositores:

Don Federico Moreno Torroba.
Don Manuel Pararla de la Fuente.
Don Carmelo Alonso Bernaola.

Tres repr€sentantes de las Empresas de Compañía:

Don Conrado Blanco Plaza.
Don Carlos Lloret Soler.
Don José Maria Gavilán Estelat.

Tres representantes de Empresas de Local:
Don Francisco Muñoz Lusarreta,.
Don Manuel Fernández Arango.
Don José García Ramos.

Tres Criticos de la Prensa diaria:
Don Lorenzo López Sancho.
Doú.3 Mana Luz Morales y Godoy.
Don 0-'¿tbri-el Ga1"cía Espina

Tres Críticos de revistas especializadas:

Don Arcaaio Baque,'o Goyanes.
Don Gonzalo Pe:·ez de Olaguer.
Don Jase Monleón Dern~der.

Quince Vocales de libre designación ministerial:

Excel-ent~shno seúor don JoSé Maria Pemán Pemartfn.
Don Francisco Alvaro Gonzá1ez.
Don Alfredo Marqueríe Mompín.
Don Guillermo Garcia Alcalde.
Don Arturo Serrano Arín.
Don José Antonio de Alcedo y León.
Don Fed€rico de BIas Torralba.
Don I<'rancisco F'errer Monrea!.
Don Francisco José A!cántam Sánchez.
Don Francisco Luis Otero Nieto.
Don Juan Sierra Gil de Ia Cuesta.
Don Rafael Cores Pastor.
Don Eusebio Hualde Fernández.
Don Antonio Aparisi Mocholi.
Don Federico Carlos Sainz de Rob!es.

Lo (¡ue digo a VV. Il. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 2 de febrero de 1971.

SANCHEZ BELLA

TImos. Sres. Subsecretario de Infonnación y Tudsmo y Director
general de Cultura Popular y Espectáculos.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 10 de febrero de 1971 por la que se
convoca concurso de méritos 111971, paTa la pro
visión de vacantes t;1t el Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil.

Ilmos. Sres.: De conformidad con 10 dispuesto en el articu
lo 58, 1. de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de
febrero de 1964. y con el Decreto 1106/1966. de 28 de auril. y
vistas las vacantes <le provisión normal del Cuerpo Auxíliar de
la AdministracIón Civil del Estado existentes en los' diversos
Ministerios Civiles,

&ita Presidencia del Gobierno ha tenido a bien convocar el
concurso de méritos 111971 para la provisión de los destinos
vacantes en el Cuerpo Auxiliar que en' el anexo se reladonan,
con su,jedón a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso todos los
flll1cionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar de Administración
Civil que se encuentren en situación de servicio activo y hayan
servido durante tres años en el Ministerio al que actualmente
estén adscritos, si aspiran a vaeantes de distintos Departamen
tos, así como quienes procedan de la. excedeíteia forzosa, super
numerario, suspenso o excedencia voluntaria.

Segunda.~Los reíngresados al servicio activo que en la fecha
de publicación de esta Orden se encuentren destinados provi
sionalmente estarán obligados a participar en el presente con
curso a fin de evitar que se les causen lOS p.erjl.;icios previstos
en el último párrafo del artículo séptimo del Decreto 1106/1966,
pudiendo utilizar el derecho de preferencia que les concede el
artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Tercem.~Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Presidencia del Gobierno (Director general de la
Función Pública, Velázquez. número 63, Madrid-l) y ajustadas
al modelo publicado como anexo II del Decreto 1106/1966. de
28 de abríl (Que se reproduce igualmente como anexo a esta
Orcen), se presentarán en plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», en .el Registro General de
la Pre.sídenda del Gobierno o en el Centro o dependencia donde
est-én destinados o en las oficinas a que de refiere el·· articulo 66
de la Ley de Prooedimiento Administtativo:;de 17 de JulIo de 1958.
produciendo efectos únIcamente en este concurso. No se a.dmi-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO tirán aqueHasin..<;tancías que no lleven el sello de e~trada d~m
tl'o del plazo en el Registro dei Centro o dependenCIa u oficma
correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán ·108 desestiroientos de tomar parte en
el concurso lll1a vez. transcurrido el plazo citado.

Lo& funclonarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su peticIón al Jefe del Centro o depen
dencia donde presten servicios.

Cuarta..-Los funcionarios que procedan de la.· situación de
supernumerario. susperno o excedencia voluntl;lria, deberán arom
pailar a su solicitud los docl,tmentos referidos a los aparta
dos a). h) Y c). respectivamente, del articulo 12, 3 del IJecre..
to 1106/1966. salvo que hubiesen reingresado al servicio activo
con arreglo a lo dispuesto en el articulo séptimo del tan repetid?
Decreto y tengan adjudicado tUl destino con eatácler provl~

ol0nal.
Qttinta.-La valoración de los méritos 'para la adjudicación

de vacantes se efectuará con arreglo a 10 disPuesto en el barem~
contenido en el anexo 1 del Decreto 110611966, de 28 de abril
(<<Boletin Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril, pá
gina 5159), teniendo en cuenta, en· su caso. respecto de las
condiciones excluyentes o méritos preferent.es, lo establecido en
el articulo 10 del mismo. .

No serán valorados los méritos que pudieran ser invocados
y cuya constancia no .obre en el ~xpediente personal corres
pondiente que se custodía en el archIVO de la DIrección General
de la Función Pública, a no ser Que sean justificados docu~

menta lmente con la solicitud de destino.
8exta.-Resuelto el concurso y adscritos los funcionarios a

cada Ministerio y localidad, los Subsecretarios respectivos los
destinarán al Centro- Q dependencia donde existan vacantes,
dando rUP'nta a la Presidencia del Gobienlo (Dirección General
de la Función Pública).

Séptima.-No .se adlnitirán renundas a las vacantes obteni~
das a través- de este concurso. debiendo efectuarse el cese y
toma de posesión de los destinos, con arreglo a 10 establecido
en los articulas 15 y 16 del mencionado Decreto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV _ JI.
Madrid, 10 de febrero de 1971.

CARRERO

TImos. Sres. SubsecretarIo de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.
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ANEXO

Pólim
.

B. O. delE.-N(,'ll. 42

fimo, Sr.':

El .funcionario que suscribe. CuYOS datos perso-n.ales se espedf1útn acontinuRfión:

ApelllOOs ..

Nombre ..

Número de Regisko de Personal ..

MJnisterlo ..

Berv1clo ..

Localidad .

DomicUIo ..

eoliclta ser admitido al' ooncunso' deméritos

Número ...', ; .
convocado por Orden de la. Presidencia del Gobierno de ;•... ;; ;; .. , ; ; (<<BoletínOfidal del EstadO» , ,.. .,.

lA cuyos efectos sefialapor ,riguroso o$n de l>~fe:rencia los Ministerios y localid.ades a,' 10fi" que desea concursar:

==============;=#==;======="=============='-'-
Ministerio Localidad Puesto de trabajo (1)

1, ;........................................... ..••·.. ::~·;5; ~ .• ; •• ; •••. ·; ,·•• ; •...•.••..•.•• "....... • , ..

2. • " , ,... .. ..

3. .. , ..

4. ; ;· H ·: · ..

5 . . .

. .

y alega 106 méritos que al dorso se relactorian.,

U. Antlg!iedad:

al Trlenloo deveng$dos en loo Cuerpo¡; , ; ; ..

b) Afias de servicios efectivos comofundortar10de ca;rrefa e-nelMirtisterio ~quecorrespondela vaeante: .

MinisteriO Mlnisterio Ministerio

................................................................ .. ,.,., .

........................ ; '................... .. ;,. , :............. .. ; ...•.. ; ..

...........................; ; : ;,¡..; ; ;............................... . ; ..
,;. ,¡............................................................ . ;.....•.; , ; , ;.. ... ; , .
.........~ ; ;............................. .. ;.;••••••ü · ; .. ; .. ; · ·;......... • ; .. ; ,.- ; ; ..

.tu Untcamenteae bai'áCOD8t&r en ·.~easo de'Q:ueeell&yaoonvocado e1pueatio4ekabajo concretO.
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1.2. D<'~~tinos anteriores (dcllOminadón del puesto de t18bHj;) y tiempe óe permanencia en el ~jsn:(:');

1,:3.1 Titulo~

.•. " •.••.••• , ; •••••• , ;. •••• u •• ,; ••~••,;

1.34 otros Cnerpoi:' del Estaac, de la Admír:.istlü~·:(·n Local o lt>-ti1UclPl1i;\j a que pe :e:ece ; ; n ••

13.5. Gertificaam; de asistencia a CUl'¡;O:: organizado:, en la ESCl,cla Na.cional de Administración Pública (con referencia a la

resolución de la Escuela qúe convocó el em;=,c y al «R<etÍli Oficial del El'taóm~ en que se pubLicó) ..

> ••• » ••• , ...

1.3.6. Menciones honorificM, premios en metálico y condecoraciones '''''' o •••• ,., .- ; ; ; .

., ,., , , ; ..

2 Rl':,;idencia previa del cónyuge funcionario: , , ' , ,., . ., , .....•..•.• ; ; ,..-:¡-.·•• ; i u

Ministerio " " , " , , ..

............................................., _..• , .- .- i ; ,.;

................................ " , ,., ,., .. " .. ,., , " ; .. ; .- ".;;.,., ~.....•.,.;

2.1.

2.2.

23.

2.i

2.5,

Apellidos y nombre del cónyuge .

Numero de Registro de Per¡.;onal: , .

Cuerpo

Servicio

............ , •••• ;, ,~ 0. '0"" '0'" ; .. ; ...

., , ..

2.6. Localidad ,.. , ;, '" , , , -.i ....

3. Sanclul1eb no canceladas " .••. "." .. . ·•• ; ; ua•• ,¡ ...

Lugar. fecha y firma.

PRESIDENCIA DEL GOBmRNO (DIRECTOR GIWERAL DE LA FUNCION PUBLICA. VELAZQUEZ, 63, MADRID-1lo
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CONCURSO DE MERI'l'OS NUMERO 1/1971

Cuerpo Auxiliar

B. O. del K-Núm. 42

Número I LocaJldadde vacantes _
Condiciones f>xcluyentes o/y méritos Pl'('fc:rentes

VACANTES EN LA PRESlllLNCIA DEL GOEIERNQ

1 MA-Málaga.
1 MU-Murcia.
1 OV-Ovíedo.
1 po..Pontevedra.
1 ST-Santander.
1 SE-s€villa.
1 SO-&:>ria.
1 TA-Tarragona.
1 TF-Sta. Cruz de Tenerife.
1 VL-Valencia.
1 VZ-Bilbao.
=- ZG-Zaragoza.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2ll

AB":Albacete.
AC~Alicante.

AL-Almeria.
AV·Avila.
BN.Barcelona.
CA-CádiZ.
Co-Córdoba<
CN-La Coruña.
CU-Cuenca.
GR-Granada.
QP-8an SebRSt1án.
HV·Huelva.
JA-Jaén.
LU-Lugo.
MD-Madrid. Estas veintitrés vacante8, di13trUJUídas del siguiente múdo y con las siguientes condiciones

excluyentes:

- Diez para la Dirección General <le la Función Pública, que tendrán como condición
ind:ispenbabie el coue.cimient:ü ae TaqUIgrafía y M€e:anograJía suficientemente
acreditado

- Ú06 .para la Dirección General. de la Funci(m .Pública, que· tendrán como condición
indispensable los conocnmentos sutlcien"tRs para traducir y escribir francés o inglés.

- Una para la Qirecc1ón General de la Ftrnción PúbIíta, que tendrá como condición
iIidispenf;able' el conocimiento suficiente para traducir y eseribír alemán.

- Diez para la Comisaría del Plan deD€&aTl"0Ho EconNmco y Social, que tendrán
como conrución indispensable el conocirmento de Taquigraha y Mecanograha sufi
cientemente acreditado.

15 IMD-Madrlá.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

I
Para todas las vacante~ de este Departamento se considerai'á COlllO

- Conocimientos de Taquigrafía.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA

condición excluyente:

24 I MD-Madrid.

1 AA-Vitorla.
1 AB-Albacete.
2 AC-Alícante.
1 AL-Almería.
1 AV-Avila.
1 BL-Palma de Mallorca.

10 BN-Barcelona.
1 BU-Burgos.
1 CC-Cáceres.
2 CS-Castellón.
1 CR-Ciuáad Real.
1 C<>-Córdoba.
3 C:R-La Coruña.
2 CU-Cuenca.
2 GR-Granada.
1 GP-San Sebastián.
1 HV-Huelva.
1 JA-Jaén.
1 OC-Las Palmas.
1 LE-León.
1 LR-Lérida.
1 LO-Logroí'io.
2 LU-Lugo.

20 MD-Madrid.
1 MA-Málaga.
1 NA-Pamplona.
1 OR-Oreme.
2 OV'Úvledo.
1 PA-Palencia.
1 po.Pontevednl,
1 SA-Salamanca.
2 ST-Santand....
1 SG-Segovla.

VACANTES EN EL MINlSTEIUQ DE HACIENDA
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Número
de vacantes

Localidad Condiciunes excluyentes o/y méritos preferentes

2 SE-Sevilla.
1 TA-TaITagona.
1 TF-Sta. Cruz de Tenerife.
1 TE-TerueL
5 VL-Valencia.
3 VA-Valladolid.
2 VZ-BHbao.
1 ZG-Zaragüza.
1 CA-Ceuta.
1 MA-Melilla.
1 MU-Canagena.
1 OV-Gi.lón.
1 PO-Vigo.
1 CA-Jerez de la Frontera
1 CJ'l"-El Ferrol.

3 AA-Vitoria.
2 AB-Albacet-e.
3 AC-Alicante,
3 AL-Almería.
2 AV-Avila.
2 BA-Badajoz.
2 BL-Palma de Mallúrca.
3 BN-Barcelona.
3 BU-Burgos.
1 CC-Caceres.
2 CA-CádiZ.
2 CS-Castellón.
2 CR-Ciu<lad Real.
2 co-córc.oba.
1 C-r;¡- La Cc,fufia.
5 CU·Cue-I:ca.
3 GE-Gerona
3 GR-Granada.
2 GU-Guadalajara.
5 GP-San S€bastián.
1 HV-Huelva
2 HU-Huesca~
1 JA-Jaén.
3 GC-Lal'- Palmas.
1 LE-León.
1 LR-Lérida.
1 Lo.Logrofio.
3 LU-Lugo.

50 MD-Madrid.
3 MA-Málaga.
2 MU-Murcia.
2 NA-Pamplona.
3 OV_OVíedo.
1 PA-Palencia.
2 PO-Pontevedra,
2 SA-Salamanca.
2 ST-Santander.
1 SG.Seg(¡v1a.
3 SE-Sevilla.
2 SO-Soría.
3 TA-Tarragona.
3 TF-Sta. Cruz de Tenerlfe.
2 TE-Terue!.
2 TO-TOledo.
5 VL-Valencia.
3 VA-Valladolid.
6 VZ-Bllbao.
2 ZA-Zamora.
5 ZG-Zaragoza.
1 BL-Menorca.
11 CA-Algecíras.

OC-La Palma
1 MU-Cartagena.
1 TF-Lanzarote.

VACANTES FN EL MINISTERIO DE LA C'"ÜBE."RN.;cIÓN

1
1
1
2
2
2
1
1
1
1
1
8
1

AC-Alicante.
AV-Avila.
BA-Badajoz.
BL-Palma de Mallorca.
B!'.T-BarC€lona.
BU-Burgos.
CA-Cádlz.
CR-La Corufia.
GU-Guadalajara.
LR-Lérlda.
LO-Logrofio.
MD-Madrid.
MA-Málaga.

VACANTES EN EL MINISTERIo DE OBRAS PúBUCAS

Para las tres vacantes de este Departa1nento en Valladolid se considerará como m6r1to
preferente:

- po¡eer conocimientos de Contabilidad y seguros Sociales.
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Numero
de vacantes

Localidad Condicí.0nes excluyentes o/y méritos preferentes

1 OH-Orense.
1 PA-PaleDcía.
1 sE-Sevllla.
1 8O-Súna.
2 TF'-Sta. Cruz de Tenelife.
3 VA-Valladolid. I
2 VZ-Bllbao.
2 ZG-Zaragoza.

VACAN'IES EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA

1 BA-Badajoz.
2 BN-Barcelona.
2 OC-Las Palmas.
11 MD-Madrld.
:1 VZ-BtibaG.
1 Cf,¡-Santíago de C.
1 HV-Aracena.
1 OV-Avilés.
1 OV-Gljón.

t AA-Vitoria.
S AC-Alícant.e.
1 AV-AVila.
1 BA-Baaajoz.
2 BL-Palma de Mallorca.

10 BN-Barcelona.
2 BU-Burgos.
1 C8-Castellón.
:1 CR.CiU<lad Real.
1 CJO.Córdoba.
:1 CN-La CoI1l1Í&.
11 GE-Gerona.
2 GR-Granada.
2' GU-Guadalajara.
1 GP-8an Sebastlán.
1 HV.Huelva.
1 HU-lfuesca.
1 JA-Jaén.
2' GC-Las Palmas.
S LE-León.

10 MD-Madrld.
:1 MA-Málaga.
11 OV-ovledQ.
1 SA-Salamanca
1 SO-8egovia.
11 SE-Sevilla.
t SO-8oria.
2 TA.Tan-agona.
1 TF-Sta. Cruz de Tenerife.
1 -ro.Toledo.
2" VL-Valencia.
1 VA-Valladolid.
1 VZ-Bilbao.
1 ZA-ZamOTB.
2 ZG-Zaragoza.
1 CA-Jerez de la Frontera.

II!
[
1
t

U
1
[
8

AC-Allcante.
BIrPalma de Mallorca.
BN~Barcelona.

CU..cuenca.
MD-Madrld.
MA-Málaga.
TF-Sta. Cruz de 'l'<merUe.
ZQ-Zaragoza,

VACANITS EN EL MINISTERIO DE INDUSTRIA

Para todas la.-; vacantes de este Departamento se consideranín:

- Condiciones excluyentes:
- Haber ingresadc pOr oposición al servicio de la Ad mhüstración Civil del Estado.

- Mérito.s preferentes:
.;-. Haber prestado sei'v1cio en el Ministerio- de lndu~;U'ía.

VACANtES &N EL MtN1STERIO DEAGRICULTUltA

t AIrAlmer!a.
1 AV-AvUa.
1 BL-Patma de Mallorca.
2 BN-Barcelona.
J CA-eádlz.
1 C&Castellól1.
1 ~ob,

:1 CN-La Coruña,
1 GRrGranada.
1 KV-lIueJV8.
1 GC-Las PaJmas.
11 LR-LérkIa.

11 MD-Madrld.
1 MA-MáJaga.
iII ST-Santan<ler.
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Número
de vaeante8

Localidad

1 SE-Sevllla.
1 TA-Tarragona.
1 VA-Valladolid.
1 ZO-z....agoo&.

1
1
3
1
2
1

14

t
3
r
1
1
1
1
2
1
1
1

AC-AJlcante.
BL-Palma de Mallorca.
BN-Barcelena.
C:R-La Coruña.
GP-San SebastIán.
GC.oLas Palmas.
MD-Mll<lrid.
MU-Murcia.
ov..Qviédo.
ST..santander.
n..sta. _Cruz de TenerifEt
VIrValenc1a.
VA-Vállll<lolld.
V2O-Bilbao.
200-200_.
CA.oCeuta;
GE-La Junquera..
GP"P..ojes.
OV-Gljón.

VACANTES,EN~MINL'iTERIQ .DE ~QM~CIO

paratodasl~ vaca.~te$ de "~~ _Depat~t<)_l3ecOns1de~:

~-Con?iC19~~:,~~Uy€lltes:
---~n~i~ent?s de Taquigrafie..

-- ,Mérltospi:e!er.entes:
Ha~ JIlJifesadó por oPQ&ic1ón libre.

v~C~:2li'_EL-MINlSTERlO DE -INFOR~Ci6N yT\ffiL<;W

para_-tptj~~'¡a~-- _~a"'tlr.te. de _~t,e· _De;a;'~mento:::Y€; _con~t\rán c:omo,mérttos-pret~~

';;;"Conqciril.ientosde idiomas debi(iJmi~nte'jUBtifu;acl<*.
AB-Albacete.
AC-Alicante.
AV-Avlla.
CC-Cáceres.
CA'-La eoruña.
Gc-Las P8Imas.
LO-Logroño.
MD-Mll<lrld.
MA-Málaga.
SE..sevUla.
TF.-Sta. Cruz-de Tenerifé.
VL-Valencia.
VA-Valladolid.
V2O-Bilbao.
ZA-Zamora..
ZO';'Zaragm:a.
CA.ceuta.
LO-Sto. DomIngo Calzada.
NA-ValcarIos.
PO-T¡jy.
SA-Fuentes <le Ofioro.

1
1
1
1
1
1
1

16
2
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
1
2
1
3
1
1
2
1
2
3
1
2
1
1
2

17
2
2
1
1
1
1
1
2
1

AA-Vltoria..
,AB.;-Albacete.
AC-Allcante.
BA-EodaJoo.
BL-PaJ.madeMallorca.
BN;'Barcelona.
BU-Burgos.
CC-Cáceres.
CA-Cádiz.
CR-C1udaq Real
CU-Cuenca..
GR-Granada.
GP-San Sebastlán.
HV~HueJva.

LE-León.
LO-Logrofio~

LU-Lugo.
MD-Mll<lrid.
MA-Máiago.
FA-Palencia.
po-PortteVedl'L
SG-SegbVIo.
SE-Sevlllo.
TA~Tartagona.

TF-Sta., Cruz de Tenerife.
TE·'Teruet
VZ-B1Jbao.

VACAlfrFSEN EL Mnn;sTEiUo 'DE LA VIVIENDA ,

Paratoo~, Ia~ vaq~r,.ie .., Cle-e8te~r~v:amenfu_ae'eon~J(Jerará como Jnériro preferem.:
-. La'lult;eriQT prestfunpn d~ servicios, :en' el 'MinisteriO de la ViVienda.


